
Opinión

La Operación Renta Año Tributario 2026 ha vuelto a poner sobre la mesa una reali-
dad que los profesionales contables conocemos desde hace muchos años: el cumplimiento 
tributario en Chile no depende solo de la responsabilidad del contribuyente ni del tra-
bajo técnico de sus asesores, sino también de que la administración tributaria disponga 
de plataformas estables, oportunas y confiables.

Durante todo el mes abril, los contadores hemos debido enfrentar un proceso particu-
larmente complejo. De acuerdo con el informe de incidencias levantado por los asociados 
de nuestra Región, entre el 13 y el 23 de abril se documentaron 75 reportes formales de 
fallas en la plataforma del Servicio de Impuestos Internos, incluyendo caídas del sistema, 
errores 502, problemas de validación, traspasos incompletos desde declaraciones juradas 
al Formulario 22, mensajes genéricos sin solución efectiva y diferencias en información 
precargada. El mismo informe advierte que seis de cada diez incidentes correspondie-
ron a bloqueos totales de interfaz o falsos positivos de validación, concentrándose una 
parte importante de las fallas en los días más críticos del proceso. 

Esto no es un problema menor ni una incomodidad operativa aislada. Cuando una 
Declaración Jurada aparece aceptada, pero la información no se traspasa correctamen-
te al Formulario 22; cuando no se visualizan Pagos Provisionales Mensuales; cuando los 
registros de retiros presentan inconsistencias; o cuando el sistema simplemente queda 
“preparando el formulario” sin avanzar, el contador queda atrapado entre la obligación 
legal de cumplir y la imposibilidad técnica de hacerlo adecuadamente.

Por ello, el Colegio de Contadores solicitó formalmente al Servicio de Impuestos 
Internos una ampliación del plazo de la Operación Renta AT 2026, fundado en problemas 
transversales reportados por asociados de distintas regiones: caídas del sistema, lentitud, 
rechazos masivos, errores de traspaso de información, desaparición de declaraciones ya 
ingresadas y dificultades con declaraciones juradas relevantes, como las N° 1947 y 1948. 
En dicha presentación se señaló expresamente que no se pedía un privilegio, sino herra-
mientas que funcionaran adecuadamente para cumplir con la ley.

Sin embargo, esa prórroga no fue autorizada. Y aquí surge el problema de fondo: si 
el proceso comienza formalmente el 1 de abril y vence el día 30, pero en la práctica re-
sulta casi imposible operar con normalidad hasta prácticamente el día 15, el país pierde 
la mitad del plazo real de cumplimiento. Esa pérdida no la asume el sistema; la absor-
ben los contribuyentes, los equipos contables, las oficinas profesionales y, finalmente, 
la certeza jurídica del proceso.

Lo más preocupante es que esta situación no es nueva. Año tras año, la Operación 
Renta se enfrenta a episodios de saturación, inconsistencias de información, lentitud y 
fallas de integración. Chile ha avanzado enormemente en digitalización tributaria, pero 
la digitalización no puede reducirse a trasladar obligaciones al contribuyente sin garan-
tizar infraestructura tecnológica robusta, pruebas de estrés, canales de soporte efectivos 
y planes de contingencia reales.

También parece razonable abrir una discusión más estructural: el calendario de la 
Operación Renta. El Colegio de Contadores ha planteado reiteradamente que este proce-
so debiera realizarse en junio de cada año. No se trata de una petición caprichosa, sino 
de una medida de racionalidad administrativa. En otros países existen plazos más am-
plios o calendarios distintos. En Canadá, por ejemplo, los contribuyentes independientes 
tienen plazo hasta el 15 de junio para presentar su declaración anual. En Australia, el 
año tributario cierra el 30 de junio y, para declaraciones individuales autogestionadas, 
el plazo general se extiende hasta fines de octubre, lo que muestra que existen mode-
los que separan con mayor claridad el cierre anual, la preparación de información y la 
declaración final.

Chile debe mirar estas experiencias con seriedad. Concentrar en abril el cierre con-
table, la revisión de antecedentes, la corrección de declaraciones juradas, la interpretación 
de nuevas instrucciones, la atención de fiscalizaciones y la presentación del Formulario 22 
genera una presión excesiva sobre el ecosistema tributario. Si además la plataforma pre-
senta fallas recurrentes, el resultado es un proceso tensionado, ineficiente e injusto.

El cumplimiento tributario moderno exige corresponsabilidad. Los contadores de-
bemos actuar con rigor técnico y ética profesional; los contribuyentes deben entregar 
información completa y oportuna; pero la administración también debe asegurar he-
rramientas adecuadas, estables y disponibles. No basta con exigir cumplimiento si el 
propio sistema dificulta cumplir.

Por eso, hacemos un llamado a que las autoridades tomen carta en el asunto. 
La Operación Renta no puede seguir dependiendo de la resistencia de los profesiona-
les contables ni de jornadas extendidas para compensar deficiencias tecnológicas. Se 
requiere inversión, planificación, modernización efectiva y una revisión seria del ca-
lendario tributario.

Cumplir con los impuestos es un deber. Facilitar ese cumplimiento también lo es.

La pobreza y vulnerabilidad en que vive un porcentaje de 
familias chilenas, deriva en carencias que van mucho más allá 
de los ingresos.  Una de las necesidades afectadas es la alimen-
tación, que deriva, generalmente, en problemas de malnutrición.   
Esta realidad se ha hecho patente, especialmente, a través de 
la medición de la encuesta Casen, que evalúa el acceso físico y 
económico a alimentos.

El foco del Ministerio de Desarrollo Social y Familia es la 
pobreza y nuestro objetivo es apoyar y acompañar a las familias 
que sufren sus consecuencias. Como respuesta a esta realidad, 
existe el programa Apoyo a la Seguridad Alimentaria, que tie-
ne como objetivo brindar asesoría y acompañamiento técnico, 
a las familias más vulnerables que forman parte del Sistema 
de Seguridades y Oportunidades, para la implementación de 
tecnologías de producción, procesamiento, preparación o pre-
servación de alimentos saludable, lo anterior, en el marco de un 
trabajo colaborativo, que permita que los grupos familiares ob-
tener un grado de autonomía en la producción de alimentos.

La semana recién pasada tuve la oportunidad de compar-
tir con las diez familias de la comuna de Punta Arenas, que 
fueron seleccionadas para participar en la iniciativa Huertos 
Comunitarios del programa Seguridad Alimentaria, quienes con 
mucho entusiasmo recibieron insumos e indumentaria, para 
comenzar a trabajar la tierra y, posteriormente, recibir finan-
ciamiento de tecnologías y asesorías técnicas especializadas.

Sin embargo, y más allá de las botas, buzos de trabajo, 
guantes y otros insumos para trabajar el huerto, el aporte más 
valioso que brindamos como ministerio, es la oportunidad de 
mejorar la calidad de vida de estas personas, especialmente en 
la región de Magallanes, donde la temporada de producción de 
frutas y hortalizas es limitada.  Mediante este programa, las 
familias no sólo aprenderán de técnicas de cultivo para au-
toabastecerse, sino que además fortalecen espacios de encuentro 
que, posteriormente, pueden llegar a provocar un impacto so-
cial en el territorio.

Seguridad Alimentaria es el reflejo de un trabajo colaborati-
vo entre el Estado, a través del ministerio de Desarrollo Social y 
Familia y el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), en 
su carácter de asistente técnico y la sociedad civil, a través de 
Corporación Metodista, organización que ejecuta este programa 
desde hace dos años, imprimiendo un sello de trabajo en equipo, 
espíritu comunitario y colaborativo.  Igualmente, ha facilitado 
sus terrenos para instalar y trabajar el huerto con el apoyo de 
un trabajador social y un agrónomo, además de generar acuer-
dos de colaboración con la Universidad de Magallanes. 

Aprovecho de destacar que, tal como sucede con la ma-
yoría de los programas sociales financiados o coordinados 
por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Seguridad 
Alimentaria tiene “rostro de mujer”, ya que las familias que 
fueron seleccionadas para esta versión del programa son lide-
radas por 10 jefas de hogar, quienes administran la economía 
de sus familias, lo que refleja el cambio estructural, económi-
co y cultural de nuestra sociedad, que permite que las mujeres 
tengan independencia financiera y la capacidad de sostener 
sus propios hogares.

Como ministerio seguiremos priorizando todos aquellos 
programas que tengan un impacto real en las familias chi-
lenas, aliviando sus vidas y entregándoles herramientas y 
conocimientos para aumentar su autonomía.  El esfuerzo que 
el Gobierno del Presidente José Antonio Kast está realizando 
para ordenar el gasto social, busca garantizar que, programas 
como Seguridad Alimentaria y, en general, la Red de Protección 
Social, sea sostenible en el tiempo y llegue a las personas que 
realmente la necesitan.

En momentos en que la incertidumbre ha sido 
la constante en América Latina, comienzan a emer-
ger señales de un cambio de ciclo que merece 
atención. No se trata de un optimismo ingenuo, 
sino de una lectura que cruza política y econo-
mía, donde distintos países de la región parecen 
transitar hacia esquemas más abiertos a la inver-
sión, con una renovada valoración del crecimiento 
como eje central del desarrollo.

Este giro, aún en consolidación, tiene implican-
cias concretas. Cambios recientes en Argentina, 
ajustes en Chile y posibles reconfiguraciones en 
Perú y potencialmente en Brasil reflejan un cli-
ma distinto, donde las agendas más restrictivas 
pierden fuerza frente a visiones que buscan reac-
tivar la actividad económica. Y es que política y 
economía, como es habitual en nuestra región, 
avanzan de la mano, y ese movimiento podría 
destrabar decisiones de inversión que han esta-
do postergadas.

El beneficio potencial es significativo. Más in-
versión extranjera, mayor expansión del PIB y un 
renovado dinamismo en sectores productivos 
comienzan a perfilarse como parte del escena-
rio. Y si hay una industria que funciona como 
termómetro de este proceso, es la construcción. 
Su comportamiento no solo refleja expectativas, 
sino que también las materializa, pues donde hay 
estabilidad y capital, hay proyectos; donde hay 
proyectos, hay crecimiento. 

En ese contexto, el mercado del cemento y hor-
migón está cambiando con rapidez. La salida de 
algunos actores de la región contrasta con la entra-
da disruptiva de otros, configurando un entorno 
más competitivo y dinámico. Casos como Perú, que 
ha pasado de ser un mercado predominantemen-
te local a uno con nuevos actores internacionales, 
ilustran bien esta transformación.

Este nuevo panorama impone exigencias cla-
ras, pues más competencia impulsa operaciones 
más eficientes. Las empresas, de hecho, enfrentan 
una presión creciente por mejorar su productivi-
dad, optimizar sus operaciones y adaptarse con 
rapidez hacia un cliente que posee más opciones. 
Por lo tanto, quienes no evolucionen con el mer-
cado perderán competitividad, y es aquí donde 
la tecnología deja de ser un complemento y pasa 
a ser un factor decisivo. En un entorno más exi-
gente, claramente la capacidad de gestionar mejor 
los recursos, reducir costos y tomar decisiones 
informadas y óptimas, se vuelve crítico.

De cara a encuentros clave como PROCEMCO 
2026, el principal espacio de la industria del 
concreto en la región, la conversación ya no gira 
únicamente en torno a materiales o proyectos, 
sino cómo enfrentar este nuevo ciclo. Porque si 
algo parece claro es que América Latina podría 
estar entrando en una etapa de mayor estabilidad 
y crecimiento. Y en ese escenario, la eficiencia y 
la IA aplicada a optimizar operaciones, serán el 
verdadero diferencial.
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